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AUDIENCIA DE FALLO. 

 
En Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de octubre de dos mil 

veinte (2020), siendo la fecha y hora señalados en auto anterior, la 

suscrita Juez Tercera de Familia de Ejecución de Sentencias del 

Circuito, da inicio a la audiencia virtual la cual puede ser evacuada a 

través de la plataforma Teams y la declara abierta: Se deja constancia 

que asisten: El Procurador Veintiuno Judicial I de Familia adscrito a 

este Despacho, el doctor Jorge Otero Quintero; el guardador principal, 

el señor, Raúl Patiño Gómez, identificado con cédula de ciudadanía no. 

6.759.411 y dos testigos, los señores Raúl Andrey Patiño Moreno y 

Julián Alexander Patiño Moreno. 

 

En mérito de todo lo expuesto LA JUEZ TERCERA DE FAMILIA 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY. 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: CONCEDER LICENCIA JUDICIAL para LEVANTAR la 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR, sobre el 50% del bien 

identificado con matrícula inmobiliaria nº. 50S-855065 del cual es 

titular la señora AURA CECILIA MORENO quien se identifica con 

cédula de ciudadanía nº 23.963.486  

 

SEGUNDO: CONCEDER LICENCIA JUDICIAL al señor RAÚL 

PATIÑO GÓMEZ, identificado con CC. No. 6.759.411, PARA VENDER 

DIRECTAMENTE, el derecho de cuota equivalente al 50% sobre el bien 

inmueble identificado nº. 50S-855065 del cual es titular la señora 

AURA CECILIA MORENO quien se identifica con cédula de ciudadanía 

nº 23.963.486  

 

 



 2 

SEGUNDO: EL TÉRMINO PARA QUE SE REALICE LA VENTA 
JUDICIAL aquí decretada, es de seis (6) meses contados desde la fecha 

de la ejecutoria del presente fallo. 
TERCERO: EXPÍDANSE COPIAS de las grabaciones y parte 

resolutiva del acta esta sentencia acosta de la parte interesada. 

 

CUARTO: Notifíquese al Ministerio Público de la presente 

decisión. De esta decisión quedan notificados las partes del presente 

proceso en ESTRADOS. No siendo otro el objeto de la presente 

diligencia se termina lee, aprueba y firma por los que en ella 

intervinieron. 

Notifíquese y Cúmplase.   
 
 

La Juez,  
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANDREA     DEL PILAR CETINA     BAYONA  
JUEZ  

JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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